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días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada en el recurso núm. 647/05, interpuesto por
doña María José Santos García, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 23 de marzo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 23 DE MARZO DE 2006, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO
NUM. 647/05, INTERPUESTO POR DOÑA MARIA JOSE SAN-
TOS GARCIA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
647/05, interpuesto por doña María José Santos García contra
la Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la categoría
de Médicos de Familia EBAP, y se anuncia la publicación
de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 23 de marzo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 647/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 117/05, interpuesto por
doña María del Carmen Serrano Córcoles, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 23 de marzo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 23 DE MARZO DE 2006, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 117/05 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA DEL CAR-
MEN SERRANO CORCOLES, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
117/05, interpuesto por doña María del Carmen Serrano Cór-
coles, contra la Resolución de 19 de agosto de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
SAS, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva
de la fase de selección del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de la categoría de Médicos de Familia en Servicios de Cuidados
Críticos y Urgencias, y se anuncia la publicación de las rela-
ciones definitivas en los tablones de anuncios de los servicios
centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, y contra Resolución de 25 de noviembre
de 2004, de la misma Dirección General, desestimatoria de
recurso potestativo de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 23 de marzo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 117/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
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días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada en el recurso núm. 605/05, interpuesto por
doña Consuelo Valdés Sánchez, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 23 de marzo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 23 DE MARZO DE 2006 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO
NUM. 605/05 INTERPUESTO POR DOÑA CONSUELO VAL-
DES SANCHEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
605/05 interpuesto por doña Consuelo Valdés Sánchez contra
la Resolución de 15 de octubre de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las
pruebas selectivas, se aprueba la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de la cate-
goría de Celadores, y se anuncia la publicación de las rela-
ciones definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud y contra Resolución de 10 de enero de
2005, desestimatoria de recurso potestativo de reposición
interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 23 de marzo de 2006. El
Director General de Personal y Desarrollo Profesional, Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 605/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión de amplicación del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del TSJA en Granada, en el recurso núm.
1983/05 interpuesto por doña Magdalena García Gar-
cía, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 23 de marzo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 23 DE MARZO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DE AMPLIACION DEL EXPEDIENTE ADMINIS-
TRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1983/05 INTERPUESTO POR DOÑA MAGDALENA
GARCIA GARCIA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
en Granada, se ha acordado la ampliación del recurso núm.
1983/05 interpuesto por doña Magdalena García García contra
la Resolución de 15 de julio de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Cali-
ficador que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Pediatras de Equipos Básicos de Atención Primaria,
y se anuncia la publicación de las relaciones definitivas en
los tablones de anuncios de los servicios centrales del SAS
y las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

Asimismo se ha efectuado requerimiento para que se apor-
te el expediente administrativo correspondiente a la actuación
administrativa objeto de la ampliación de dicho recurso, la
Resolución de 3 de octubre de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
declaran en situación de expectativa de destino a los aspirantes
que superaron la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de personal de la categoría de Pediatras EBAP y la
Resolución de 10 de octubre de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Pediatras EBAP dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 23 de marzo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»


